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CORREO ELECTRÓNICO:..  

www.miteco.es 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

   C/ Barroeta Aldamar, 1 - 2aplanta 
48001 BILBAO 
 

TFNO: 94 442 48 12 
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Código de identificación Oficina DIR3 EA0043351    

 

 

S/REF / S/ERREF: 

N/REF / G/ERREF: 

FECHA / DATA: 

ASUNTO / GAIA: 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

O   F   I   C   I   O  /  O   F   I   C   I   O   A  

 

 

Solicitud autorización incoación modificación deslinde, en unos 295 m comprendido entre los 
vértices M-41 a M-68 del plano de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
del tramo de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal 
de Gernika-Lumo, aprobado por Orden Ministerial de fecha 25.10.2001 

 

En relación con el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de 

la margen izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal de Gernika-

Lumo, aprobado por Orden Ministerial de fecha 25.10.2001, de referencia DES01/00/48/0006 

(DL-94 Bizkaia). 

Mediante comunicación de fecha 20.11.2014, D. Jose María Gorroño Etxebarrieta, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Gernika-Lumo, en nombre y representación de la 

Corporación, solicita la modificación del deslinde aprobado por Orden Ministerial de 

25.10.2001, en torno a los vértices M-61 a M-67 del mencionado deslinde de referencia DL-

94 Bizkaia, por entender que el deslinde en ese tramo no se adapta a la realidad física del 

cauce recuperado por las obras financiadas conjuntamente entre el Ayuntamiento y esta 

Administración. 

 

Por otra parte, en el entorno de la zona objeto de la citada petición, aguas arriba del cauce 

recuperado, con fecha 15.05.2002 el Ayuntamiento de Gernika-Lumo puso a disposición de 

esta Administración General del Estado los terrenos necesarios para la realización de las 

obras correspondientes al “Proyecto complementario del de reparación de la canalización en 

la ría de Gernika- Laguna para aves- “, de Ref.: 48-1026. Con la presente propuesta se 

incorporan al dominio público los terrenos cedidos por el Ayuntamiento. 

 

Así mismo, al revisar las líneas aprobadas en 2001, se han detectado errores tanto en la 

representación de la ribera del mar, en la confluencia de la Ría con el extremo más al sur del 

antiguo cauce, aguas arriba del meandro, ya que la ribera debe adaptarse a la línea de 

influencia de la marea en el cauce recuperado; como en la servidumbre de protección ya que 

se ha detectado un error en el plano vigente aprobado en 2001 en el entorno de los vértices: 

M-53 a M-57, donde la servidumbre, por adaptarse a la línea de parcela urbana ni siquiera 

protege los 20 metros mínimos establecidos por la Norma, por lo que procede corregir el error. 

 

 
 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 

RETO DEMOGRÁFICO 

Dirección General de la Costa y el Mar 

Subdirección General de Dominio Público  

Marítimo-Terrestre   

Plaza San Juan de la Cruz, 10 

28071 MADRID 

DES01/00/48/0006-DES07/01 DL-94 BIZKAIA 

 
 

Solicitud autorización modificación deslinde 
 

http://www.miteco.es/
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

En otro orden de cosas, aprovechando la revisión del expediente, se propone la 

transformación de las coordenadas UTM de ED50 a ETRS89, en cumplimiento del Real 

Decreto 1071/2007, de 27 de julio, que regula el sistema geodésico de referencia oficial en 

España.  

 

Se ha utilizado la base cartográfica del deslinde aprobado en 2001, en el plano a escala 

1/1000 que se remite. No obstante, una vez otorgada conformidad a la propuesta, en su caso, 

se presentaría la modificación también a escala 1/5000 sobre base cartográfica actualizada 

en el 2017, facilitada por la Sección de Información Geográfica y Cartográfica de la Diputación 

Foral de Bizkaia. 

 

Por lo tanto, se somete a consideración de ese Órgano directivo la propuesta de modificación, 

en unos 295 m, entre los vértices M-41 a M-68 del plano de deslinde de los bienes de dominio 

público marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai 

correspondiente al término municipal de Gernika-Lumo, aprobado por Orden Ministerial de 

fecha 25.10.2001, de referencia DES01.00.48.0006 DL-94 Bizkaia.  

Acompañamos Memoria y Anejos:  

• Solicitud del Ayuntamiento de Gernika-Lumo de modificación del deslinde.  
 

• Plano a escala 1/1000 conteniendo la propuesta de modificación y ortofoto. 
 

• Plano comparativo que refleja la línea de dominio público marítimo-terrestre que se 
propone en color rojo, la línea de ribera del mar que se propone en color celeste y la 
línea de servidumbre de protección propuesta en color magenta.  
 

• Plano de planta del proyecto “Reparación de Canalización de la Ría de Gernika” 
(Bizkaia). 

 

• Planos del Proyecto autorizado al Ayuntamiento el 21.09.2011, para mantenimiento de 
la laguna. 
 

• Reportaje fotográfico y plano a escala 1/1000 reflejando la orientación del reportaje 
fotográfico. 
 

• Certificados catastrales de los terrenos. 
 

• Documento explicativo de la transformación de ED50 a ETRS89. 
 
 
Atentamente, 
 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN 
(En funciones) 

Fdº: Fernando Pérez Burgos 
Firmado electrónicamente 




